
 

RECLAMACIÓN EN MATERIA DE CONTRATACIÓN INTERPUESTA EN EL 

PROCEDIMIENTO ABIERTO 88/2022 LOTE 2 PARA EL "SUMINISTRO DE SULFATO DE 

ALUMINIO EN SOLUCIÓN A LAS ETAP DE CANAL DE ISABEL II, S.A.” 

 

 

 

La empresa ACIDEKA, S.A. ha interpuesto en fecha 3 de octubre de 2023 reclamación en materia 

de contratación contra el acuerdo del Consejero Delegado de Canal de Isabel II Sociedad 

Anónima, M.P. de 11 de septiembre de 2023, de adjudicación del Lote 2 del procedimiento de 

licitación relativo al “SUMINISTRO DE SULFATO DE ALUMINIO EN SOLUCIÓN A LAS ETAP DE 

CANAL DE ISABEL II, S.A.” (expediente 88/2022). 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 53 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 

Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero 

de 2014, se suspende la tramitación del procedimiento de licitación. 
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